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S  O  M  A t t i O

llii^lsterfo de Estadoí
lieojl. decreto disponiendo que D, Andrés Ló- 

pes y Muños^ Ministro Residente en Lima^ 
Sucre y QuüOf pase á continuar sus ser* 
'Vicioŝ  con dicha caiegoría^ á la Legación 
de España en Atenas.—Página 24í.

Otro disponif ndo qm  D. Jerónimo Valdés y 
Gonzáles  ̂ Conde de Torata^ Ministro Be- 
s¡dente, excedente, pase, á contimmr sus 
servicios, con dicha caíegoria, á la Lega’ 
ción de España en Lhna, Sucre y Quito. 
Página 241.

m m ^ m  m  ñ rm h  ^ ImlMm
Real decreto vñduUando á Rodrigo Omahe- 

rro López del resto de la pena que le falia  
por mmplir y que le fue imptiesta en la 
causa que se menciona.—Página 242.

Ministerio úñ Mwrln^
Real decrelo promoviendo á Auditor gene

ral de la Armada ai Auditor D. Framit* 
co N úm zy Topete.—Página 242.

m m f¡ m  m u m  |  lellis.
Real decreto admitiendo ¡a renuncia del 

cargo de Presidente del Patronato Nacio
nal de ÁnormaíeB á D, Tomás Maestre.— 
^ay na M2.

0 1 0  70 nhrando Presidente del Patronaío 
iV al de <inormales á D. Baldomsro
Co lez Alrarez, Académico de la Real

Y id  dna.—Página 242.
Otro ümorimndo á D. Juan Danlin y don 

Luis Crespi, Catedráticos de Agricultura 
de (os Imiitidos de Quc¿daíojara y Lugo, 
respectivamenie, para colaborar en el cur
so de Fisiología vegetal que bajo la direc
ción del Profesor Air. Jjecrerc dti Sablorn 
ha organizado en esta Corte ¡a Junta de 
ampliación de cstiidios.---Página 242.

Ministerio de iarliia: ;
Real orden disponiendo se observen m  la 

jurisdicción de Aíarina las reglas que se 
publican para la aplicación de la ley de 
Amnistía de 2S de Diciembre del año pró” 
xlmo pasado.—Página 242.

ÜEiitarld Páb!k>a j %úU% k im
Real orden disponimdo se anuncie al turno 

de oposición lib^e la provisión de la Cá
tedra de Derecho y Filosofía moral, Le
gislación niercantil española é Huioria 
de España, vacante m  la Escuela Profe
sional de Comercio de Zaragoza.—Pági
na 243.

Otra declarando desiertas las oposiciones 
celebradas en turno de Auxiliares para 
proveer las Cátedras de ALegidadón me-'" 
cantil comparada. Economía política y 
Legislación de Aduanas, de las Escudas 
profesionales da CknmrcAo de Gijón, Pal
ma de Mallorca y Yalladolid, y dispo- 
piendo que para sti provisión se anuncie 
de nuevo al iurno de oposición Imre.-—Pá
gina 2i3.

m
liñlsltria de

Real orden dispommdo se proceda á la d i
solución y liquidación de la Sociedad do 
segu-̂ ‘03 La Ganadera Española.—Pági
na 243.

Haoie^^da. — Dirección General d@ ia 
Denáa y Clases Resultado de
¡a subasta para la adquisición y amorti
zación de la Deuda dd Tesoro, procedente 
del personal.— Página 243.:

Direeción General de ÁújúnRS:-—Rectifi
cación al proyecí'n de tarifa pgra la per
cepción de los derechos obvencionales de 
los funcionarios de Aduanas, publicado 
en la G a c e t a  del día de aver.—Página 
243.

GoBERNACíÓN.—Dlrección General de Ad
m inistración , — Anunciando concurso

para proveer el cargo de Seüretario de la 
Dipuiaei-ón Provímial de Albaccis.—Fá^ 
gina 244.

Anunciando conmirsos para proveer las Sé- 
creiarias de los Ayuntamientos que se 
mencíQnan.—-Página 244.

ÍNSTEUCOiÓN PúBiiiOA-Subseeretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre 
la provisión de la Cátedra de Derecho y 
Filosofía moral, Legislacién 'mercantil es
pañola é Historia de España, vacante en 
la Escuda profesional de Co-mercio de Za
ragoza.—Página 244. .

Idem id id. la provisión de las Cátedras da 
Legülación mercantil comparada, Econo
mía política y Legislación de Aduanas, 
vacantes en las Escuelas profesionales de 
Comercio de Gijón, Palma de Mallorca y 
VaUadtílirL-—Página 244.

I h b ic e  de Leyes, Proyectos de ley. Reales de
cretos, Reales órdmes, Ecglamenioiq Circu
lares é Instrucciones qm se han publicado 
en este periódico oficial durareis el mcB 
actual.

kW BXO  1A‘— E0LBA,— ÜBSilEVAmBfO ü m -  
T ñ A h  M m B o m h é m m .  — O p o .^ ic io n es . 
Subastas, •— P.®owx -̂
oiAL. — Admimísteaoióm M u n iccp a í.,
ÁNi' NClOB OFICIA LES del Bmco de Espa
ña (VaUadoiid)^ Crédito Navarro, Súcic- 
dad Hidro-Elédrica del Río Francia, So
ciedad La Indmíríal, Dirécción General 
de la Deuda y Clases 'asioas y Gonipa- 
nía de los Ferrocarriles Andaluces.—SaN" 
TOEAL.-^ ESPEC’TlOUjLOS,

A n e x o  2 T ~ -  E d ic t o í i . - - C u a d r o s  e s ta d ís ^
TICOS DE

H a o ie n o a ,—  S u b s e c r 6 taría,-*Oowli?iaíacid^  
del escalafón de los funcionarios admP
rdstraíivos dependientes de e$te Minwte^ 
rio.

A m x o  T r ib u n a l  S u p e e m o .— S a l a  
DE LQ üiviL.—Pliego 25.

PARTE OFICIAL

PEElIDIiCM BSl C0SSEJ9 IS  ilSISTIlfS

S. M. el Rby Don Alfonso XIÍÍ (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Roai F a 
milia,

i i i i i s i i l i y  P i

REALES DECRETOS 
Por corcfenir así ai m,eJor servicio, 
Vengo 631 disponer que D. Andrés Ló

pez y Muñoz, Mi Ministro B:esidente ©n 
Lima, Sucre y Quito, pase á continuar 
sus servicios, con dicña categoría, á Mi 
Legación ©u 

Dado en Faiacio á veintid-.Too de Ene
ro de mil ncvedeBtos dieoisfote.'

11 %%iamrn '■30 EstfJo,
toalio Clisieíio.

Do acuerdo con lo establecido en Mi 
•Decreto do feclia 23 de Octubre de 1912,
I eguiando el deredio d© excedencia on 
las Carreras dopeadiontes del Mimsterio 
de Estado,

Vengo en disponer que D. Jerónim o 
Yaidés y González, Coritíe de Torata, Mi  ̂
nisíro Eesidoiitc excedente, paso á oon.ti' 
n u sr sus servicloB, con dicha oñíegoníi¡ 
á Mi Legación en Lima, wSiicre y Quite, 

Dado m  Pelfido á veinticinco ie  Mner 
Fo da mil noveciDJitos diecisiete.

álrtrCiNSSX -í
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iliSTElíO DI SM Ili Y JIITICII
mmAIi DEOEETO '

Yisto el expodiente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Kodrigo Oz- 
caberro López, en súplica de que se la In
dulte del resto de la pena de un año^ un 
mes y once días de prisión correccional 
á  que filó condenado por la Audiencia de 
León en causa por delito de infracción de 
la ley de Emigración:

Considerando la naturaleza del delito^ 
los antecedentes del penado y su buena 
conducta:

Yista la Ley d© 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y eonforniándomo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Rodrigo Ozcabe» 
rro  López del resto de la pena que le fal
ta  por cum plir y que le fué im puesta en 
la causa mencionada, 
o Dado en Palacio á veinticinco de Ene
ro de mil novecientos diecisiete.

ALFONBO,
Mí Hinlístro de Gímela y lu s t ld a ,

I j del Sa?..

: ^ e a l  d e c b e t o
A propuesta del Ministro de Marina, 
Yengo en ascender á Auditor general 

de la Armada, ai Auditor D. Francisco 
Núñez y Topete, en la vacante producida 
©I día 11 del mes corriente por el falleci
m iento del Auditor general D. Joaquín 
Moreno y Lorenzo, quedando ©n situa
ción de cuarteL 

Dado ©n Palacio á veintiséis de Enero 
de m il novecientos diecisiete.

D©sempe?ló los destines de Auxiliar 
dol Fisosl Togado del Consejo Supremo 
de Guerra y. 'Marina, Secretario Relator 
éd dicbo Consejo, Oñcia! Begimúo dei Mi
nisterio do Marina,'Yocal de la Comisión 
para redactar ©1 Reglamento x>ara las 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo J u r í
dico, Auditor deí Apostadero y Escuadra 
de Filipinas, Auditor del Departamsiito 
del Ferrol, Auxiliar de la Asesoría gene
ral del Ministerio do Marina, destinado 
para eventualidades y comisiones, y Au* 
ditor de la jurisdiccióii de Marina en la 
Corte,

Es Gentilhombre de Cámara de S. M., 
con ejercicio, y  se halla en posesión d© 
las condecoraciones siguientes:

Caballero de la Orden do Isabel la Ca
tólica.

Cruz de prim era clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco.

Cruz de tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo rojo.

Cruz de tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensionada.

Medalla de Filipinas.
Medalla de plata de A.lfonso XIII.
Ocupa el número 1 en el escalafón de 

su clase.

ALFONSO,
El Ministro do Ijistrucción Pública 

y Bolles Artes,
J ü lio  B üreü .

®I Ministro de Marina,
ALFONSO.

Extracto de los servicios del Auditor de la
Armada D. Francisco Núñez y Topete,
En 12 de Mayo de IBBO ingresó en el 

servicio m ilitar como soldado de Infan
tería  de Marina.

En 12 de Abril de 1881 pasó á la re 
serva.

En 23 de Noviembre de 1885 fué apro
bado en las oposiciones á ingreso én el 
Cuerpo Jurídico de la Armada, y se le 
concedió derecho á ocupar la prim era va
cante de Auxiliar.

En 9 d a  Diciembre siguiente fué nom
brado A uxiliar del Cuerpo Jurídico de la 
Armada,

En 12 de Junio  de 1886 ascendió á Te
niente A uditer de tercera clase.

En 25 de Abril de 1888, á Teniente Au
d ito r de segunda clase.

En 25 de Abril de 1890, á Teniente Au
d itor de prim era clase; y

Ea 31 de Agosto de 1897, á Auditor,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Presidente del P a 
tronato Nacional de Anormales, de con
formidad con lo dispuesto por Real de
creto de 22 de Diciembre último, á don 
Baldomero González Alvarez, Académico 
do la Real de Medicina.

D ido en Palacio á veintiséis do Enero 
áe mil novecientos diecisiete.

El Ministro da Instruocl6n Pública 
y Bojifis Artes,

Ju lio  B uroll.

ALFONSO.

De acuerdo con Mi Ministro de In s
trucción Pública y Bellas Artes, y á p ro 
puesta de la Jun ta  de ampliación de es
tudios,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á D. Juan  

Dantín y á D. Luis Orespí, Catedráticos 
de Agricultura, respectivamente, de los

lajara y Liigó, para colaborar en el cu r
so de Fisiologia vegetal que bajo la Di- 
Tocclón del Profosor Mr. Leororc áii Sa- 
blom, ha organizado en Madrid la Ju n ta  
de siri.pliacíón. de estudios.

Dado en Palacio á veintiBéis de Enero 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
i MinlBtro de In§trüci-‘i'in FúFie-a

y Btíilrg Artr?g¿
•Jüüí) B u r t'll

IIR.

IÍ1STIEÍ0 DE IISTIBCeiéS PÚBLICA 
I  B E IM S  ARTES

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en adm itir la renuncia que del 

cargo de Presidente del Patronato Nacio
nal de Anormales ha presentado D, To
más Maestre,

Dado en Palacio 1  veintiséis do Enero 
de mil novecientos diecisiete.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g  )■, o íd o  

el Consejo Supremo de Guerra y Mafihái 
ha ton ido á bión disponer que para la 
aplicación de la ley do Aninistia de 23 de 
Diciembre de 1910, se observen en la Ju 
risdicción de Marina las siguientes re- 
glas:

L ' s beneíicios que se otorgan por 
la ley de Amnistía de 23 de Diciembre de 
1916, se aplicarán de oficio en la Araiada 
por el Jefa do la Jarisdicción do Marina 
en la Corte, los Comandantes generales 
de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena y el Comandante general de 
la Escuadra de instrucción, con sus Au
ditores, oyendo antes al respectivo F is
cal. El Consejo Supr-emo do Guerra y Ma- ■ 
riná aplicará únícsruente la ley do Am
nistía en los asuntos que haya interveni
do en única instancia.

2.^ La aplicación de la ley do Amnis
tía tendrá carácter urgente, dándose cuen* 
ta al Ministorio de Marina, por las Auto
ridades do l a  Armada, da los procesados 
ó reos á quienes se hubiesen aplicado 
sus boneñcios.

3.^ Do las providencias que dicta el 
Consejo Supremo da Guerra y Marina y 
las Autoridades jurisdiccionales de la 
Armada en la aplicación de esta gracia, 
podrán alzarse ios interesados en el té r 
mino de diez días, á partir de la fecha de 
la notiñcación, ante el Ministerio de Ma
rina que resolverá la alzada sin u lterior 
recurso.

Lo que de Real orden comunico á Y. E, 
para nn conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchoB 
afíos. Madrid, 29 de Enero de 1917.

MIRANDA. 
Señor Jefe de la Jurisdicción de Marina 

en la Corte.
Señor Comandante general del Aposta

dero del Ferrol.
Señor Comandante geneial del Aposta

dero de Cádiz.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cartagena.
Seño?: Comandonie general de la Escua

dra de instrucción.

Institutos generales y técnicqs de Guada
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llm.0 . Sr.: Haliándoso vacante en la Es
cuela Profesionaí. de Coaiercio de 
goza Ja Cátedra de Derecho y Filosoría 
moral, Legislación mercantil española o 
Historia do España,

S* M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al turno da opo
sición libre, á qiio corros pondo su provi- 
sión, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. í. para 
8U conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1917.

B Ü H E L L .

Señor Subs-iK-,retarlo ele este Ministerio.

Hmo Sr=: S. M. el Rey (q. D. g j  lia teni
do á bien resolver que se declaren de
siertas las oposicioíies colebradas en tu r
no do Auxiliares, á las 0  R eirás de Lo- 
gislacióo morciíntU comparada. Econo
mía política y  Legislación de Aduanas 
de lae Escuelas Profesionales de Comer
cio do Gijón, Palma de Mallorca y Valla- 
doLd, según propone ei Tribuiml caliíi- 
eador, y que se anuncio la provisión de 
estas vacantes al turno siguiente en or
den, que es el do oposición libre, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril do 19(5,

D© Real orden lo digo á V. I. para 
?iu conocimionio y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchoB años. Madrid, 25 
de Enero de 1917.

BURELL.
Señor Bub^ecretí^do de este Ministerio.

ilIISTlElO ¥i FOIESTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.; Vista el acia de la visita de 
inspección girada á La Ganadera Españo
la en 13 de Mayo último, y los documen
tos de contabilidad correspondientes ai 
ejercicio de 1915, la Jun ta  Consultiva de 
Seguros es de dictamen:

«1.® Resultando que en el Activo del 
Balance figuran algunas partidas fuera 
del lugar á que corresponden, corno es el 
efectivo en y ccCaenías corrientes» 
por 14.027,18 pesetas, no debiendo figu
ra r más que 160,22 pesetas, eori^aspon- 
diendo las 13.866,96 pesetas á la cuenta 
de «Saldo Activo de la cuenta con las 
agencias»; igualmente con «Oréd’tos á 
cobrar*) por pesetas 1.486,42, que también 
corresponden á Agentes.

2 ° Resultando que los «Fondos púb'i- 
cos del Estado español» figuran por pe
setas 16.863,35, debiendo figurar por pe
setas 16.157, en el caso más favorable, 
acogióndosQ á la Beal oyden do i  de Di

ciembre de 1914, que permite á estas en . 
tidades cotizar viis valores en 31 de Di- | 
ciembre de 1913.

8.  ̂ Resultando quí3 en las «Guantas de 
Pérdidas y Ganancias» aparecen errores 
de cantidades en sus sumas, y que no 
concvmrda ©i saldo deudor da 14.828,33 
pesoías, con la pariida que hacen coos- 
tar en m B a lance.

4.̂  ̂ Resultando que on la «Relación de 
V alores», cotiza, según 31 de Dicienibre 
do 1015, resíilíando 15,635 pesetas, y dan 
un valor do estos efectos públicos para 
el \ctivo de su Balance de 16.863,35 pe
setas.

5  ̂ Resultfaido que se nota la falta de 
lo recaudado por «Cupones y dividen
dos» y Las «Reservas da riesgos en cur
so», conforme á lo expuesto en el Acta 
de visita.

6.  ̂ Resultando que la situación de esta 
Sociedad, según b u  Balance, descontadas 
las partidas «Depósito» y «Depositarios» 
por estar contrabarajcada, osla siguiente:

Pesetas.

Total del Activo  .........   372.387,81
A deducir:

Gastos de o r g a n i 
z a  c i  ó  n  n  O 
amortizados ,. 69.558,48 

Pérdidas de ejer
cicios anterio-
res  .......... 69.002,84

Pérdida del ejer
cicio de 1915.. 14.847,69 153.409,01

Activo verdad, . 2.18.978,80

Total del P asivo  ..........  372.387,81
A deducir: Capital s o c ia l  

suscripto ...............  327.000,00

Pasivo verdad. . . .  45.387,81

RESUMEN

A ctiv o ...  ...............  218.978,80
P a s i v o . . . . . . . . ...........   45.387,81

Saldo A ctivo..     .................  173.590,99

El 50 por 100 deí capital 
social suscripto ascienda á  
pesetas 163.500.
Si restamos del saldo activo

representado p o r ..   173.590,99
la m itad del capital suscrip

to representado por  163.500,00

resulta una diferencia se
gún balance para llegar ' 
al 50 por 100 del capital 
social suscripto d e   10.090,99

Si consideramos que tiene 
como capital Activo las 
partidas de:

Material de G anado. .......... 5.816,66
Material de Incend io .. . . . . .  517,55
M obiliario...  .............. 3.555,32

Resultan.................. 9.889,53

de difícil realización á m etá
lico, y como deudores va
rios;

Pesetas,

Prim as vencidas pendieivbiS
de cobro.       12.115,69

Prim as trimestrales á vencer
o n Í9 1 5 .......................  .. 2.241,55

Deudores, varios  ............ 54.911,43

R esu ltan ... 69.268,67

que sumadas á las partidas 
anteriores dan un total de:

69.268,67
9.8

79158,20

de difícil realización.
0.® Resultando que aun suponiendo 

piidieran hacer efectivo el 75 por 100 da 
esta cantidad que sería igual á 59.368,65 
pesetas, aún quedaban por realizar pese
tas 19.789.55 de Capital pasivo, que exce
de al Saldo activo foriTiado según Ba
lance.

IP Considerando por lo anteriormen
te expuesto que esta Compañía está en 
el caso determinado por el artículo 181 
del Roglaniento de. Seguros, procede su 
disolución y liquidación en cumplimien
to del artículo 37 de Ja Ley do 14 de Mayo 
de 1908.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictam eo, se ha ser
vido disponer como en el mismo se prc* 
pone.

Lo que de Real orden comiinioo á Y. te 
para su conocimiento y efectos consi*= 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1916.

OASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

wJIfflBfMaSl OEHflil -

«WSTERiO DE HAHENOA

■"^ireeciésa € ;e ii6 :ra i l a  B e a d li  
j  C ia s e s  F as iY » « .

La subasta celebx’ada en el día de hoy, 
para la adquisición y aríiortizacíón de 
Deuda del Tesoro procedente dei perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de Enero de 1917.=E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

© ireee iO B
RECTIFICACIÓN

Al publicar en la G a c e t a  del día de 
ay -r, página 239, oi proyecto do tarifa 
para la porcepción de les derechos ob
vencionales de los fancionarios do Adua
nas, en el último párrafo de la tercera 
columna se ha omitido por error m ate
rial la cantidad «2,50» en una línea, y las 
palabras «El Di-.» en la antefirma de la 
línea siguiente, publicándose nuevamen
te íntegro dicho párrafo y fecha, antefir
ma y firma debidamente rectificados;
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CeriificacívmB.
Peŝ t̂as,

For eada eertiññadóR espedida 
por las Adiianaa con referencia 
á los documentos de despacho, 
satisfarán los interesados.. . . . . .  2,50
Biadríd, 26 de Enero do 1917.—El í)i- 

reetor general, M. Matesanz,

ilNlSTERiO DE LA GOBERNACION

lllreeciéia Ĉ eneral de Admims- 
Ira c iéB .

Vacante el cargo do Socretario de la 
D iputad6n ProYÍndal de Albacete, por 
fallédm iento del qno lo desempeílabs,

Esta Dirección General ha acordado 
se nnancio á concurso su promisión, por 
ííórmino de treinta días liábiles, eonfor- 
ine previene el artículo 20 del Reglamen
to do 11 do Diciembre de 1900, doran
te  cuyo plazo podrá o. presoníar sus ins
tancias en este Gentro directivo los aspi
rantes que la deseen solicitar y ligaren 
ei) cualesquiera de las relacloneB de as
pirantes á Secretarios en Bíriiacfón acti
va publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus in s
tancias en la form a que prescribe el Re
gí a mentó, asi como Ja relación de sus 
méritos y servidos, si lo estiman conve- 
nieiite, para que sean examinados |jor la 
Corporación» debiendo tener presente lo 
resuelto en las circulares de 23 de Abril 
do Í904 y 4 do Minero de 1913.

Madrid, 29 de Enero de 1917.—E1 Direc
tor general, Belauiide.

Tacantes la Secretaría do ios A^yunta- 
mientos de Agil llar de Begarra, de la. pro
vincia de Barcelona; la doMssegoso de Ta- 
Juna y Üjados, déla do Gaatíalajai’a; la do 
Falierois, de la do Lérida; la de Alba do 
Cerrato, do la de Palondo, y la cIb Eseó, 
d é la  de Zaragoza á ooyas'Secretan as co
rresponde, segün el Reglamonto, im ha
ber aiioal do 500 pesetas»

La de Albaiadejo del Ouendo, %  la do 
Cuenca; Aimuiiiente, do la áo Huesca; 
Boblíza de Cojos, de i a de Salamanca, y, 
Caiiipili.o do Ranas, de la de Guadalaja
ra, dotadas con ol haber anual do 750 pe
setas.

La de San Andrés de la Barca, de la da 
Barcelona, y la de Baldellói], do la do 
Huesca, dotadas con el haber anual de 

pesetas.

La de Alboracha, do la provincia de 
Víiieocia; la da '̂-aaiUejass, do la do Ma
drid; la de Alacóo, do la de Teruel, y la 
de Moiitemayoio do la do Tailadolid, dota
das con el haber anual de 12250.pesetas.

La de Vimbodí,. de la de Taiencia, do
tada con el haber aimaL de 1.500 pesetas, 

Esta Dirección General lia acordado 
anunciar los coiiciirsos por térm ino de 
treinta días hábíRs oonforDie previene 
el articulo 2A Regltó-meiito orgánico
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
mientos, de 24 de Agosto do 1916, duran
te cuyo plazo Ies aspirantes que Im  soli
citen deberán presentar sus instancias 
en dichos Ayuntamieritos en la forma quo 
previene el mencionado Reglamento.

Ma,dricl, 29 do Enero de 1917.™El Di
rector general, Luis Belaunde.

MÍNISTERIO DE ¡NSTRUGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante oa Ja Escuela Profe
sional do Ocoicrcio da Zaragoza la Cáte
dra de Derecho y Filcnsofía moral, Legis
lación mercantil eñT>aíiola ó H istoria de 
España, dotada con ol sueldo anual do
8.500 pesetas, que ba de proveerse por 
oposición líbrej coo arreglo á lo dispues
to on el Real decroto de 30 de Abril de 
1.915 y en la Real orden de fecha do este 
anuncio.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veis ti ún años de edad y tener 
aprobada la reválida del grado de Profe
sor mercantil.

Los‘ aspirantes prese2itará.n sus soli
citudes en el Registro gen oral del Mi
nisterio, en ai ‘o-rabiG pii .̂zo de
sesenta días, á contsr (' : el Mgíiionto
al de pubiieaoióii de esta convocatoria en 
la G aceta de Madeíd, acompañada;^ de 
ios doeumentos que Jusíifíquen su capa
cidad legaí, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que so reñere el 
artículo 7A del Reglamento do 8 de Abril 
do 1910.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para, dar comienzo 
á ios ejorciciüs, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de las asignaturas 
que comprenda la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á to* 
mar parte en la oposición.

Lo.h ejercicios se veriñcaráii en Mctdrid, 
en h-A forma establecida por el expresado 
Reglamento.

Esta convocatoria deberá publicarse en 
los Boletines Ofmiüles ÚQ las provincias y 
en los tablones d& anuncios de las Escue
las de Comercio, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desdo luego que así so veriñque sin 
más aviso que el presente,

Madrid, 20 do Eiioro do 1917.—El Sub-̂  
secretario, Rivas.

Se hallan vacantes en las Ksoiielas pro- 
fesionales do Gijon, Palma de Mallorca y 
Vabadol.íd, las Cátedras de Legislación 
mercMutll comparada, Econoiiiííi poiítiea 
y L-^gisiación de Ada anas, dotadas con 
el sueldo anual de 3. 00 pesetas, que han 
proveerse por oposición libre, con arre
glo á lo dispuesto en el Real dGcreto de 
30 de Abril de 1915, y en la Real orden de 
fecha de este anuncio.

Para ser adtaiddo á la oposición se re
quiere: ser español, no hallarse in.co,paci- 
Rido para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y tener 
aprobada ía reválida dei grado de Profe- 
Bor mercan til.

Los aspirantes presentai-án sus solici
to des en el Registro ger-eral dei Ministe
rio 00 el im prorrogable plazo ,de sesenta 
días» á contar desde el siguimite al de 
publicación de esta convocatoria ( ii la 
G a c e t a  d s  M a d r id ,  acompañadas de ios 
documentos que justiftquon su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
iTióritos y servicios á que S8 reilei e el aiv 
tíeulo 7.̂ ’ del Reglamento de 8 de AdiíI 
de 1910.

Eli (lía que ios opositores deban pro- 
sentarse al Tribmiai para dar comienzo 
á los ejerdcíos, roitrogaráu al Fresídeiito 
un trabajo do invostigación ó doctrinal 
propio, y el program a de las asigírataras 
que comprende la Cátedra, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos á to 
m ar parte en la oposieióii.

Los ejercicios se veriñcaráii en Madrid 
on la forma establecida por el expresado 
Reglamento.

Esta con vocatoria deberá publicarse en 
lOvS Boletines Oficiales d/í las provincias y 
en ios tablones de anuncios de las Escue
las de Oomerclo; lo casi se advierte para 
que las x4.utoridad05 respectivas dispon
gan desde luego que así so variñque sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 2o de Enero deM9l7.—Fd Sub
secretario, Elvas.
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